
             AYUNTAMIENTO                                                                                     
                  DE                                                                                            
          ARMUÑA DE ALMANZORA                                                                                   
       Plaza Constitución, nº 1 

                04888  ALMERÍA                                                                                                                                                                                                                 

Por Acuerdo de Pleno de fecha  18 de diciembre, se adjudicó el contrato de obras consistentes en “P.B.E. DE
INSTALACIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL EN CAMPO DE FUTBOL-7.  ARMUÑA DE ALMANZORA”,
publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo.  Ayuntamiento de Armuña de Almanzora.

b) Dependencia que tramita el expediente.  Secretaría

c) Número de expediente.  01/2017

d) Dirección de Internet del perfil del contratante.

www.armunadealmanzora.es

2. Objeto del contrato:

a) Tipo.  Obras

b) Descripción.  

El objeto del contrato es la realización de las obras de “P.B.E. DE INSTALACIÓN DE
CÉSPED ARTIFICIAL EN CAMPO DE FUTBOL-7. ARMUÑA DE ALMANZORA”.

c) CPV 45212210-1. 

d) Medio de publicación del anuncio de licitación. B.O.P Y Perfil del contratante.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 26/10/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación.  Ordinario.

b) Procedimiento.  Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 138.849,82 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto:114.751,92 euros. IVA (21%) 24.097,90

                                                      Importe total 138.849,82 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación.   18 de diciembre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato.   20 de diciembre de 2017.

c) Contratista.  INVERSIONES Y PROMOCIONES TAGILIS, S.L.

d) Importe de adjudicación. Importe neto: 79.300,00 euros.  IVA (21%) 16.653,00

                                                             Importe total  95.953,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria. Oferta económicamente más ventajosa por considerarse

el precio más bajo-

En Armuña de Almanzora.

Fdo.: JOSE BERRUEZO PADILLA

ALCALDE-PRESIDENTE
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